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QUÍMICA ESPEC DEL NOROESTE SA DE CV

CALLE TORNOS S/N ENTRE LAS TO CIRCUNVAL

kenia.caslaneda@quimes.com.mx
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FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500
Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1
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DIRECCIÓN DE ENTREGA

Almacén General del
Instituto Tecnológico de Sonora

Av. Ostimuri s/n
Col. Villa ITSONC.P 85130

800a 14 00 horas

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA COK EL\O
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Fecha del pedido
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Términos de pago

•ft.rUan

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

V.

No. Vigencia

)

Descripción

ALUMINIO EN POLVO 250G. PIE

Aluminio polvo, catalogo A3525-250 marca Jalmex

.

Información importante:

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que os arcfiivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email a Irn acenlefam son . edu . m x o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén ndicará donde será la entrega
física del mismo. ^, —
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Cantidad

z.oo

CONDICIONES DE ENTREGA / ^\ y^

1 CORTEZ C^mNfo^&TJrpA|p'lSELA

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO Ejecuti^fé Adq îciî es

H HAGO X LOS BIENES OE ESTE PEDIDO SE CUflfilFíA EN MONEDA NACIONAL A \
TRAVEsrjETRANSFERENCIAELECTROWCADEFONDOSDENTRODELOS» DÍAS \
NArURALESPOSTEHORESALARECEPCtON OE LA<S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE V ^S
REOUlSITWAfS) OUE CJMFUW CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

Precio unitario

572.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

1.144.00

1 -1 A A r\r\U

183.04

1,327.04

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

ANTICIPO

NO ANTICIPO

LICITACIÓN PUBLICA { )

INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

II
llfC-ONfl NTEMMCXMV.

ADJUDOCION DIRECTA (X)

REQUIERE FIANZA ( )
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA,, PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - ( )

D C
MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones y clausulas a que se sujeta el presente pedido se establecen en el reverso



PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO V POR LA PERSONA QUE SE INDICAN. DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

f DECLARACIONES- ~~ ~ ~ " ~ ~ ~ ~ " " '

IJRIM£RA-"EL INSTITUTO" porconducto de tu representante legal duelan que:
I 1 Modulo Wrt n of.oa TOMO CXVIll numao '11 do lecha 2 do Octubre de 1976, d Gobwno del FsIMo do Suiaa, medíanle d Poda tiscutivo docla

[)fc SONORA oa>'.o un a y din ano Publico dosconli alnado doc<irá(,lsí un v Biliario, con personalidad jurídica y patrimonio propia
1 2 . 1 1 roprosuritddlBdu'f I INSTITUTO'. Dr. Javier Rolando Reyna Granadal aerodila eu personalidad cw.u Refiresuntanto Legal, cun la Escritura PuUit

otag.iJd .miela fu del Notario Publico numoro 31 dula Cuidad duOiirogan, Sonda. Lie Horacio Alberlcí Qlua líodnguuz.
1 3 l'ur.íi L'bUbi'eddo si, domicilio un Callo 5 de rebienuHIB Sur. Cd Obregan Sonora, nuimu quu súrtala para los hnos yétalos loijalus da esto Pedido

SEGUNDA-"EL PROVEEDOR" por conducto de su representante legal, doctora quo.
IM ijiLfiOMjriljja. Uempfssa QUÍMICA ESPECIALIZADA DEL NOROESTE, S.A DE C.V es una Sucitxíad legalmunloconciiluiday acrodita MI lugaJ silencia cun d Ada CunslrLuiva No 151SS Vofwnon do

[¡.•du 03 do Octubre da 1003 pasada anlo la fodiJ Lie. PEDRO L NAVARRO AGOSTA NoUrio Publico No 33, con qwcnao y ret.dencia un la ciudad du OBREGON, SONORA
II 2 T i C ROBERTO VALDIVIA URREA auedila bu personalidad cima roprosorllanto lugal para obíkjjiso en nombia y leprtíSL-ntaeion Jo laEmpioca QUÍMICA ESPECIALIZADA DEL NOROESTE , S.A DE C V,

«un (• BIWIÍ geni-a para aclub Ju administración y/o üetus du dominio que consla en Escritura Publica No.15359 Volumen , de focha 03 de Octubre da 200J pasada anlo la le dd Lie PEDRO I
NAVARRO AGOSTA Nd.no l}U>l.co No 33 , con oioraao y ros..denaa «n la cu Jad de OBREGON, SONORA,

I I3 bu Hug,slcj rijdwal dti Con tribuyen tus un la Soaotaia du Hawurnía y CroCi'.o Publicóos QEN-031003-CJ3
IM. Cundía! y w: (ir,ii(¡,i a cumplir til cunrorudo y los roquiaios que oslablocon la Loy du Adquisiaciies Armndarmonios y Sorviaue dol Sector Publico su Hoglamunlo la Cmvucalnria oe ADJUDICACIÓN

DIRECTA 'j..f d.aon ongon a uKu putiiJo i JL-TIS!, ñor ir, al i «id ad apiicauu
II 5 ii.iioii'ulusJaJo duor vudjJ 'rainfieitd no unconlrarso on ios 5i.p^ui!js quv s¡ ¡nal anas, artículos 50 y SO Je laLey deAdquiaciaios. Airen Jamiontos y SHVICIUS dei Sector I'ubi ira y articulo t Fracción

XX. dfi la I <iy I Bdaal du RuspuriialíilidadoB Admira b(radvas du luí Su vi Jm es, Pubhcos,
IhriCERA OE AMBAS PARTES

Única - .-e u, i- vu,"lj.; ¿«i*r<» d rjesonlp r:cd,dc ¿n «j*_oai alguna, un da u ni rraia te f un olru nciu Jo cursor ilnmurilo que Lesione tu libre dudar aeiun do voluntad o quo pudiusa invalídalo, para lo cual so rooinucu"
impnarriL-rilü l.n I.K.u'Udi-s mismas, (jjo nú les tia'i f.do ruvucdJíS a limitadas on forT.a alquila y atuplan eípretamorüo somotune un la lama y lormmoi quü su OEtaclocon un el présenle rjocumonlo quü su adnidico pu el
;,:;,ufi,,':,i<jnlu d« ADJUDICACIÓN DIRECTA
EXPUESTO LO AMER10R, AMBAS PARTES CONTRATANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN ASUMIR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIEREN EN LA CELEBRACIÓN OE ESTE PEDIDO, CON

SUJLCION A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS:

PRIMERA - OBJETO Medíanlo oí prosanto Instrumento, "EL
INSTITUTO" contraía a "EL PROVEEDOR"'1 y oslo acopla y te
obliga ¡ proporcionar bajo su 101 pon lábil id M, loi blonoi
coircipondiontei i " Mal ALCSI y Sumim» Lab" contorne * loi
tcrminoi cilados on oslo Pedido, obiorvíndo pan olio lulcchai
Pactadas do ontrogs da los biwios , ni como de acuerdo a ID
propuesta técnica, Economici y l> convocatoria de licitación de
rofcrcncia . mnmai quo 10 ticnon por reproducidas on todas y
cada una do tut partci en el p reí un te Initrumonto, para loi
elcctoi logaliji y adminiíliativoi corrcipondtcntoi, El monto del
Podido son invariable, por lo quo loi bionet «pactan bijo li
condición de precio fijo

StGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
iriveí del porionil eipecial<iado y con luí nlímento» propiol
en 1 regirá y/o proporcionará oportuna monta bi blene* libre i
burdo (LAB) on el doitlno final de loi mlimoi. i entori
íilistaccion doi ima roqulronto y de i cuerdo i li cilidad,
cantidad y requerimiento! da "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA DE PAGO, Con fundamento on lo dltpueito
por el articulo 51 rio la Loy, Lai partei convienen que loi pagos i
'EL PROVEEDOR" te roalicon de la ilgulente forma.
El ( Loi) pago(t) 10 roaliura (n) por "EL INSTITUTO" i "EL
PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dontro do loi 20 dlai
naturales posto rldíci a la praientación da la factura respectiva
para su rcvidon, prnvn aceptación y antroga «atiifactoria da loi
bienes as como do la o lai facturas de loi bienes dobid ámenle
rQquiiitadaí en torminoi del Pedido, por lo oua lera
responsabilidad do 'EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
las faclur» co rrr» p o nd lentos on 1* Coordinación de Activen
hjoi y Almacén. Unidad Nainari, de "EL INSTITUTO, par» cumplir
con el calondano do pagos preíontado; Loi pagos so efectuaran

alcotronlco "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
"purtu na monto y poreicnto on el Departamento do Adquisiciones
y Servicios Goncialos los dalos necesarios para ese (in. Los días
de recepción de factura! para su revisión sera de lunes » jueves
de OB 00 a 16 00 horas y viernes do 08-00 i U'DO horas en la
Coordinación de Activos FIJOS y Almacén Unidad Nainarí, de "EL
INSTITUTO. Los pago» »o efectuaran VtA DEPOSITO EN
CUiNTA DE CHEQUES, y se programará su pago a los 30 du»
Oostorioros a la entrega do los bienes y factura en el Almacén
General ' presentación do la factura por el servicio
proporcionado, liberada por el arai roqulrenta entregad* an al
Almacén General "EL INSTITUTO" , "EL PROVEEDOR " sa obliga
i presentar debidamente cuantificado el valor del monto de loi
btenosborvicios para su liquidación, despuas da la cual no la será
admitida reclamación alguna, La liquidación de las facturas
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no representa on ningún
caso la aceptación definitiva de los servicios correspondiente!. ;
El pago do los biones quedara condicionado prop ore lo na I mente,
en su caso, al paflo que "EL PROVEEDOR" dabí efectuar por
concepto do ponas convencionales de acuerdo al articulo 9fl del
Reglamento de la Loy do Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Publico

CUARTA- ANTICIPOS; (APLICA ÚNICAMENTE- EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACION.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de los bienes relacionados con el
objeto del Podido por el orden dol
( _ . . _ . _ _ _ ) sobre oí monto total do este
Pedido, Incluyendo el I.V.A. Las partos están de acuerdo en
quo, tanto para el otorgamiento como para la amortización deJ
anticipo a que se refiera la presente clausula, las partes sa
luje tarín a los procedimientos y lincamientos establecidos *l
respecto por la Ley y demás disposiciones legales aplicables.
QUINTA.- VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar
los bienes objeto del presente Pedido, de conformidad con la
cliusula primera de este Instrumento, el pialo de entregí se
especifica on el anverso dol presente pedido.

SEXTA- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asuma li
responsabilidad total en caso de qua ti proporcionar los bienes
objeto dol presenta Padido Infrinja pitantes, marcas, o viole otros
registros de derechos de propiedad Industrial, 9 nivel nacional a
Internacional. "EL PROVEEDOR" sa obliga a suministrar los
bienes do primera calidad, de acuerdo a las condiciones ofertadas
asi como a las establecidas en eito Podido, comprometiéndose
a iBipondor por la mala calidad, defectos adversos da la entrega
da los blonei qua se suministran, asi como de cualquier otra
respon labilidad on quo hubiere Incurrido por vicios ocultos o
cambios físicos notables por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" qued» obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por los defectos o vicios ocultos on la
calidad do los bionos. asi como de cualquier otra responsabilidad
en que hay* incurrido, en los términos señalados en el presente
Pedido y lo establecido on el Cod go Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", se obliga a

artículos 41 y 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y 103 d»J Reglamento dd
ordenamiento jurídico antet señalado, lai garantías a qua naya
lugir, quo on el presente caso consista en púliías da flamas a
favor dol Instituto Tecnológico da Sonora I - DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al m (dleí por ciento) del monto total
del Podido (sin Incluir el Impuesto al valor agregado), que
corresponde al cumplimiento de las obligaciones contraídas con
esti Institución, fianza que deberá osUr eipedida por compañía
afianzadora constituida y autorizada conforme a las leyes
meiicanas y deberá centenar mm mo las siguientes declaraciones
eipresas."EL PROVEEDOR" sa comprometo a realizar li entrega
de esta fianza a mas tardar dentro de los 10 (dioi| días naturales
siguientes a la firma dol Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Las partes convienen en que
"EL PROVEEDOR" se obliga a constituir y otorgar en favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por eJ anticipo, como sigue: Fianza por al
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, expedida por
Una Institución meiicana d* fianus. lagalment* autorluda, que
garantice li correcta Inversión y/o devolución de dicho anticipo
que Incluya el Impuesto il Valor Agregado contados a partir de la
lecha en que "EL PROVEEDOR" firma el Pedido. Esta poli ¡i
permanecerá vigente hisU U total amortiiiclon yío devolución
dol anticipo otorgada.

OCTAVA .-PENAS CONVENCIONALES Las partos convienen en que si
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entregas de ios bienes qua sa le
solicitaren de acuerdo a las fechas o condiciones señaladas on este
PEDIDO , "EL INSTITUTO" penalizar! a "EL PROVEEDOR" y este se
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0 iü por
día natural del valor total de los bienes no entregados, por cada día de
atraso , después de agotarlo al tiempo da solución, de conformidad con
el articulo 53 de la Ley de Adquisición oí, Arrendamientos y Servicios dei
Sector Público, mientras dura el Incumplimiento, pasados 30 días se
procederá a la rescisión administrativa dol Podido y se hari efectiva la
garantí* de cumplimiento del mismo; Por ningún concepto podran
exceder las penas convencionales al monto total de la garantía da
cumplimiento del presante Pedido, El pago de los bienes objetos del
presenta Pedido, quedará condicionado proporclonalmonte, al pago que
"EL PROVEEDOR" debe efectuar por concepta de penas
convención al ai; Independíenteme nta del pago da la sanción que "EL
INSTITUTO" llegara a aplicar * "EL PROVEEDOR" podrá eligir el
cumplimiento del Pedido u optar por rescindir d mismo por retraso on la
fecha de entrega da los bienes.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en los artículos 54 bis y 55 bis de la Ley y articulo 10! dol
Reglamento, podra dar por terminado anticipadamente al Pedido
cuando concurran razones de Interés general, o bien, cuando por
causas Justificadas se eitlnga la natalidad de requerir los bienes
DECIMA, CAUSAS DE RESCISIÓN Las partos convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expresa que "EL INSTITUTO" podra
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el presente Pedido
sin ninguna responsabilidad í su cargo y sin necesidad de declaración
judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por asento, tal determinación, en el caso de que este
Incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo an
el presente Podido, ademas si Incurre en alguno de los siguientes
supuestos: A) Si no otorga la (lanía da cumplimiento da garantía
correspondiente, en las terminal qua sa establecen en la Clausula
Séptima de asta Pedido, B) SI por causas Imputables i "EL
PROVEiEDOR" osla no proporciona ios bienes objeto del presente
Pedido en la focha acordada en al presenta Pedido o por suspensión
Injustificada on la entrega de los blene* contratados, que ifecton la
operación de "EL INSTITUTO" ; Q SI cede, traspasa o subconlrata.
total o parcialmente loi derechos derivados de este Podido, salvo
autorización previa y por escrito d* "EL INSTITUTO", E] Por el
Incumplimiento por parta de "EL PROVEEDOR" « cualesquier otra
obligación derivada del presante Pedido.
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Las parles están da
acuerdo an que por necesidades d« "EL INSTITUTO" podra ampliaría la
prestación del servicio objeto dol presente Pedido, siempre y cuando el
monto de las modificaciones no rebasen, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente y el
precio de los bienes sea Igual aj pacUdo originalmente, de
conformidad con el articulo SI de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 81 de su Reglamento.
DECIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los términos y
condiciones previstos en este Pedido serán regidos por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y su
Reglamento y supletoriamente taran aplicables en lo conducente, las
disposiciones del Código Civil Federal y las del Código Federal de
Procedimientos Civiles.
DÉCIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para 1*
Interpretación, ejecución y cumplimiento del presante Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia il fuero que por rizón de su domicilio prosent»
o futuro pudiera correspondería y se tómete Incondicional monte a la
Jurisdicción de tos tribunales competentes de Ciudad Obrogon, Sonora,
Meilco o al que elija "EL INSTITUTO'

, ECHA DE FOKMALIZ™ DEL PEDIDO 29 08 2016 NOMBRt DEL REPRESENTANTE LEGAL «OBERTO VALDIVIA URREA.

DÍA MES AÑO FIRMA HFI RFPRFSENTANTFIFGAL
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Inicio de Vigencia:


